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-Estando el presente proceso pendiente de realizarse audiencia, se advierte 

la no necesidad de la práctica de ésta por cuanto la parte la parte 

ejecutante reconoció el pago parcial propuesto por el demandado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el artículo 278 del 

Código General del proceso se procederá a dictar sentencia anticipada.  

 

Se les concede el término de cinco días para que aleguen de conclusión. 

 

De acuerdo con lo anterior,  no se realizará la audiencia programada para 

el 15 de marzo de 2021. 

 

 

NOTIFIQUESE 

                           

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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